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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-5992   Decreto 59/2021, de 24 de junio, por el que se regula el segundo 
programa de concesión directa de subvenciones destinadas a per-
sonas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o 
excedencia en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de 
COVID-19.

   DISPONGO 
   

 La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de emer-
gencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez 
en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, ha requerido la adopción de 
medidas inmediatas y efi caces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraor-
dinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme 
magnitud tanto por el muy elevado número de personas afectadas, como por el extraordinario 
riesgo para sus derechos. 

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, el Go-
bierno de España declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 El impacto que tuvo esta situación de excepcionalidad obligó a los poderes públicos, en el 
ámbito de sus competencias, a adoptar con la máxima celeridad aquellas medidas tendentes 
a paliar los efectos que está sufriendo nuestra sociedad. 

 Por ello, el 17 de marzo de 2020, el Gobierno de España, a través del Real Decreto-Ley 
8/2020, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, reguló entre otras medidas, el llamado Plan MECUIDA, como conjunto de me-
didas para favorecer la conciliación laboral, mediante el derecho de las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado a personas dependientes por las circuns-
tancias excepcionales relacionadas con la prevención de la extensión de la COVID-19 a acceder 
a la adaptación o reducción de su jornada, con la consiguiente disminución proporcional del 
salario. Esta regulación pretende evitar la aplicación de sanciones por falta de asistencia de la 
persona trabajadora al trabajo ante la necesidad de atender al cuidado de personas a su cargo, 
multiplicadas en la situación generada ante el cierre de diversos establecimientos públicos o 
concertados, como centros escolares, residencias de mayores o centros de día. 

 Esta confi guración benefi ciosa para la persona trabajadora es consecuente con el hecho 
de que pudiera no llegar a percibir retribución ni prestación alguna durante la situación de 
emergencia, si opta por la reducción de la jornada de trabajo, que podría ser de hasta el cien 
por cien. 

 Desde el Gobierno de Cantabria se quiso compensar este último efecto, y en el marco del 
acuerdo alcanzado con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, suscrito el día 28 de abril de 2020, aprobó el Decreto 
63/2020, de 24 de septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones desti-
nadas a personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción de jornada o excedencia en 
el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19, que contempló el estableci-
miento de ayudas económicas con la fi nalidad de paliar la situación económica y la reducción 
de ingresos de las personas trabajadoras que ejercen el derecho de reducción de su jornada 
de trabajo, regulado en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, así como 
de excedencias por el cuidado de menores y personas dependientes. 

 El Plan MECUIDA ha sido prorrogado durante el tiempo transcurrido, la última vez hasta 
el 31 de mayo de 2021 mediante el Real Decreto-Ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo. 



i boc.cantabria.esPág. 16784

LUNES, 5 DE JULIO DE 2021 - BOC NÚM. 128

2/9

C
V

E-
20

21
-5

99
2

 Tal y como sucedió con la declaración del primer estado de alarma en marzo de 2020, el 
Gobierno de Cantabria y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en Cantabria consideran que debe abordarse un nuevo marco de medidas con las que con-
trarrestar los efectos de la crisis desatada por la pandemia de COVID-19; de este modo, el 
31 de marzo de 2021 han suscrito el II Acuerdo del Diálogo Social en Cantabria COVID-19, 
que contempla un conjunto de medidas en defensa del empleo organizadas en tres bloques: 
medidas de apoyo a la contratación; medidas dirigidas a la conciliación; y medidas para el 
sostenimiento del empleo y la actividad económica. 

 Dentro del bloque de medidas dirigidas a la conciliación, el acuerdo suscrito contempla 
ayudas dirigidas a personas trabajadoras que hayan reducido su jornada en virtud del Plan 
MECUIDA o hayan solicitado una excedencia por cuidado de hijos/as o por cuidado de familia-
res, en los mismos términos planteados en el Decreto 63/2020, de 24 de septiembre, siendo 
el periodo subvencionable del 1 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2021. 

 La proporcional reducción de salario hasta un cien por cien, hace necesaria la adopción de 
medidas para atenuar los efectos de la brusca disminución de ingresos de las personas traba-
jadoras que deben dedicarse al cuidado, en esta situación excepcional, del cónyuge o pareja de 
hecho y de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado que necesiten de cuidado 
personal y directo como consecuencia de la pandemia de COVID-19. 

 Por otro lado, en la Comunicación de la Comisión Europea de 20 de mayo de 2020 al Par-
lamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo, al Comité Eco-
nómico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones, se 
indica que la crisis por la COVID-19 tendrá un impacto signifi cativo en las condiciones sociales, 
en particular para grupos vulnerables. Se constata que es una prioridad mitigar los impactos 
sociales y evitar un permanente aumento de la pobreza y las desigualdades. Las medidas 
presentes y futuras deben proteger a todas las personas trabajadoras. Y propone brindar una 
respuesta inmediata de política económica para abordar y mitigar el impacto sanitario y so-
cioeconómico de la COVID-19 (a corto plazo). Las prioridades implican preservar el empleo y 
garantizar el apoyo de ingresos a las personas trabajadoras afectadas. 

 El otorgamiento de estas ayudas, que tendrán la consideración de subvenciones públicas, 
se realizará a través del procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artículo 22.3 c) de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su artículo 29, por así disponerlo el 
apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, 
de concesión de ayudas dirigidas a las empresas y las personas trabajadoras afectadas por 
expedientes de regulación temporal de empleo, para el sostenimiento del empleo y la actividad 
económica en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID?19, atendiendo 
al carácter excepcional y único de la situación de emergencia originada por la pandemia de 
COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los negativos efectos económicos de la crisis 
sanitaria sobre las personas trabajadoras de rentas más bajas, cuyos ingresos hayan dismi-
nuido por el ejercicio de los derechos de reducción de jornada o excedencia. 

 De conformidad igualmente con lo establecido en dicha disposición fi nal, en su apartado 
segundo, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las ayudas estarán 
exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero posterior. 

 Finalmente, por así disponerlo dicha disposición fi nal en su apartado tercero, la concesión, 
el reconocimiento de la obligación y el pago quedarán exentos de la acreditación del cumpli-
miento del requisito de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las 
disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Por su confi guración, las ayudas reguladas en este decreto forman parte del Eje 4: Igualdad 
de oportunidades en el acceso al empleo, del Plan Anual de Política de Empleo 2021, de con-
formidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 
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 En la elaboración de esta norma han sido consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas en Cantabria y han emitido informe la Dirección General de 
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, la Dirección General del Servicio Jurídico y la 
Intervención General. 

 Por lo expuesto, vistos los informes favorables emitidos, a propuesta de la consejera de 
Empleo y Políticas Sociales, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 24 de junio de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico. 
 1. El presente decreto tiene por objeto regular el segundo programa de subvenciones des-

tinadas a paliar la situación económica y la reducción de ingresos de las personas trabajadoras 
que ejercen el derecho de reducción de su jornada de trabajo, regulado en el artículo 6 del Real 
Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19, y el derecho de excedencia regulado en el artículo 
46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 3. Las ayudas previstas en este decreto tienen la naturaleza jurídica de subvenciones y se 

regirán por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto 
constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación para atender estas subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias que se habiliten a tal efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 En los expedientes administrativos de gasto que se tramiten una vez en vigor este decreto, 
se hará constar la referencia al crédito al que se imputen las subvenciones que se vayan con-
cediendo, que tendrá carácter de ampliable. 

 2. De conformidad con lo establecido en el apartado segundo de la disposición fi nal primera 
de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, de concesión de ayudas dirigidas a las empresas 
y las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, para 
el sostenimiento del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis ocasionada por 
la pandemia de COVID?19, la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las 
ayudas estarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero 
posterior. 

 Artículo 3. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de estas subvenciones las personas que cumplan los siguientes 

requisitos: 
 a) Figurar de alta como trabajador o trabajadora por cuenta ajena en el correspondiente 

régimen de la Seguridad Social, al inicio de la acción subvencionada. 
 b) Haberse acogido a la reducción de jornada regulada en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 

8/2020, de 17 de marzo, o alguna de las excedencias reguladas en el artículo 46.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los términos previstos en el artículo 4. 

 c) Estar empadronada o empadronado en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
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 d) Que la base imponible general del Impuesto sobre de la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a la declaración presentada en 2021 (Renta 2020), no supere la cuantía de 
26.000 euros en el caso de tributación individual y 38.000 euros, tanto si se trata de tributa-
ción conjunta, como sumando las declaraciones individuales de los cónyuges o miembros de 
la pareja de hecho en otro caso. 

 e) Los demás requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, salvo lo dispuesto en el siguiente apartado. 

 2. No podrán obtener la condición de benefi ciario aquellas personas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias a que se refi ere el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio. 

 No obstante, las personas solicitantes de las ayudas quedan exentas de la acreditación del 
cumplimiento del requisito de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Se-
guridad Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impues-
tas por las disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo 
el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado tercero de la disposición fi nal primera de la Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril. 

 Artículo 4. Requisitos de la actividad. 
 La acción subvencionable se extenderá al derecho de reducción de jornada que se ejerza de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, y 
el derecho de excedencia regulado en el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, siempre que se haya iniciado entre el 14 de marzo de 2020 y el 1 de 
marzo de 2021, ambas fechas inclusive. 

 El periodo subvencionable comprenderá del 1 de octubre de 2020 al 31 de marzo de 2021, 
ambas fechas inclusive. 

 La duración de la situación objeto de subvención deberá de ser de, al menos, un mes. 
 En el caso de reducción de la jornada deberá serlo en un porcentaje igual o superior al 40%. 
 Para su constatación se aportará certifi cado de la empresa que deberá ser emitido a tal 

efecto y se consultará el informe de vida laboral; en caso de indisponibilidad del citado certifi -
cado, la Administración consultará la disponible a través de los servicios de cesión de datos de 
Seguridad Social para las Administraciones Públicas. 

 Artículo 5. Cuantía y compatibilidad de la subvención. 
 1. La cuantía de la subvención consistirá en un pago único que ascenderá a: 
 a) 600,00 euros/mes en el caso de excedencia o si la reducción de jornada es mayor del 

80 %; 
 b) 450,00 euros/mes si la reducción es mayor del 60 % y hasta el 80 % inclusive; 
 c) 300,00 euros/mes si la reducción es de entre el 40 % y el 60 % de la jornada, ambos 

inclusive. 
 La subvención a otorgar será por un máximo de seis meses. 
 En el caso de fracciones inferiores al mes, se calculará de forma proporcional. 
 En el caso de cambio en los porcentajes de la reducción de jornada, que deberá ser en todo 

caso como mínimo del 40 por 100, así como en el caso de cambio de reducción a excedencia 
o viceversa, la cuantía de la subvención se calculará de forma proporcional a cada situación y 
su duración. 

 2. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o 
privada, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
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 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como en el artículo 22.3 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con su 
artículo 29, al así disponerlo el apartado primero de la disposición fi nal primera de la Ley de 
Cantabria 3/2021, de 26 de abril, atendiendo al carácter excepcional y único de la situación de 
emergencia originada por la pandemia de COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los 
negativos efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas trabajadoras de rentas 
más bajas, cuyos ingresos hayan disminuido por el ejercicio de los derechos de reducción de 
jornada o excedencia. 

 2. El procedimiento se iniciará a solicitud de las personas interesadas. 

 Artículo 7. Presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-

larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.es) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigidas 
a la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas a través de cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Si en uso de este derecho la solicitud es remitida por correo, deberá ser presentada en 
sobre abierto en la ofi cina postal para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado 
de Correos y Telégrafos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre. 

 2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la entrada en vigor de este decreto. 

 3. Solo se admitirá una solicitud por persona. Serán inadmitidas las solicitudes que, refi rién-
dose a una única persona benefi ciaria, excedan del número máximo establecido, atendiendo al 
orden de presentación temporal, salvo desistimiento de las anteriormente presentadas. 

 4. De conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Servicio Cán-
tabro de Empleo podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de las personas 
interesadas, la documentación que se indica a continuación: 

 a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 b) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta 
equivalente de las personas extranjeras residentes en territorio español, caso de ser necesario. 

 c) Informe de vida laboral y, en su caso, informe sobre reducción de jornada por Covid19 a 
instancia de la persona trabajadora. 

 d) El empadronamiento en un municipio de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la 
persona solicitante. 

 e) En el caso de que la persona solicitante sea responsable de familia monoparental, o 
bien la persona solicitante conviva únicamente con la persona o personas que tiene a su cargo 
distintas del cónyuge o pareja de hecho: certifi cado de convivencia actualizado emitido por 
el ayuntamiento correspondiente o certifi cación de los servicios sociales de la Administración 
competente en tal sentido, incluido el título de familia monoparental expedido por el Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales de conformidad con lo establecido en el Decreto 26/2019, de 
14 de marzo, por el que se regula el reconocimiento de la condición de Familia Monoparental 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5. Además, las personas interesadas podrán autorizar expresamente al Servicio Cántabro 
de Empleo para recabar datos de carácter tributario a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) cuando resulten necesarios para la resolución de este procedimiento: 
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 Obtención del certifi cado de declaración, en caso de tributación conjunta, o declaraciones, 
en caso de tributación individual, sobre la Renta presentada ante la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de los 
miembros de la unidad familiar (cónyuges o persona responsable de familia monoparental) o 
miembros de la pareja de hecho, o bien certifi cado del citado organismo acreditativo de su 
nivel de renta. 

 6. El tratamiento de datos de carácter personal a que se refi eren los apartados anteriores fi gurará 
en la solicitud y alcanzará a todas aquellas actuaciones de comprobación sobre los referidos datos que 
la Administración deba efectuar, tanto durante la tramitación del procedimiento, como posteriormente 
durante el seguimiento y control de la subvención que pueda ser otorgada. No obstante, cada persona 
interesada podrá oponerse de forma expresa en cualquier momento, a través de comunicación escrita 
al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este supuesto la persona solicitante deberá aportar 
los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, segui-
miento y control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Este tratamiento de datos de carácter personal alcanzará a los datos y documentos concer-
nientes a personas distintas de las solicitantes, siempre que conste su autorización, que de-
berá refl ejarse en la solicitud. El alcance de este tratamiento será el mismo que el previsto en 
el apartado anterior. En caso contrario, la persona solicitante deberá aportar los documentos 
acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de tramitación, seguimiento y 
control de la subvención, siendo la no aportación de éstos causa para requerirle de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. En la solicitud fi gurará: 
 a) Declaración responsable de que la persona solicitante no incurre en ninguna de las cir-

cunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciaria de acuerdo con el artículo 12, 
apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 b) La información sobre el tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 7, o en caso de oposición a la consulta o no autorización, la 
obligación de aportar la documentación acreditativa correspondiente en cada caso. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de conce-
sión. 

 d) Declaración sobre percepción de otras ayudas para igual fi nalidad, en su caso. 
 e) Declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 

la documentación que la acompañe. 
 2. Las solicitudes se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, presentando 

el original o copia simple: 
 a) Certifi cado de la empresa en el que conste: 
 — Identifi cación completa de la persona trabajadora que ejerce el derecho de reducción de 

jornada o excedencia: nombre y apellidos y DNI o NIE. 
 — Porcentaje de reducción de jornada, en su caso. 
 — Duración de la reducción de jornada o excedencia, expresando fecha de inicio y de fi na-

lización prevista. 
 — Comunicación de la variación de la jornada de trabajo o excedencia a la Seguridad Social. 
 b) En el caso de que la persona solicitante se oponga a la consulta o no autorice el acceso a 

los datos a que se refi eren los apartados 4 y 5 del artículo 7, la documentación correspondiente. 
 3. Los documentos que se aporten podrán ser originales o copias simples, sin perjuicio de 

que el Servicio Cántabro de Empleo pueda requerir, en cualquier momento del procedimiento 
si lo considera necesario, la presentación de documentos originales, para su cotejo con las 
copias presentadas. 
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 4. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos o no se acompañaran los documen-
tos exigidos o éstos presentasen defi ciencias, se requerirá a la persona solicitante para que 
subsane los defectos o acompañe los documentos exigidos en el plazo de diez días hábiles, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, previa re-
solución que deberá ser dictada conforme lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. 

 Artículo 9. Ordenación e instrucción. 
 1. El Servicio de Promoción de Empleo será el órgano competente para la ordenación e 

instrucción del procedimiento. 
 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-

ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas, el adecuado examen de la solicitud y la correcta determinación de la subvención que, 
en su caso, pueda otorgarse. 

 En especial, si resultara alguna discrepancia entre los datos comprobados de ofi cio y los 
datos declarados o comunicados por la persona interesada o fuera procedente aclarar algún 
aspecto de los mismos, el Servicio de Promoción de Empleo practicará el correspondiente re-
querimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

 3. Completado el expediente, realizados los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución, y apreciado el cumplimiento o no de las condiciones y requisitos establecidos, el 
Servicio de Promoción de Empleo elevará la correspondiente propuesta de resolución. 

 Artículo 10. Resolución. 
 1. La Dirección del Servicio Cántabro de Empleo resolverá motivadamente sobre la solicitud 

de subvención. 
 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-

mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 

 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de tres meses conta-
dos desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido el citado plazo sin que se haya 
notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 3. La resolución adoptada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería 
competente en materia de empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, ser de tal cuantía que superen el 100 por 100 del salario percibido de no 
darse las circunstancias subvencionadas. 

 La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se 
supere el mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 
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 Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, con independencia de su cuantía, limitándose a indicar DNI/NIE ofuscado, 
nombre y apellidos e importe. 

 Artículo 11. Pago y justifi cación. 
 1. Procederá el pago de las subvenciones tras su concesión. 
 2. Para el reconocimiento de la obligación y el pago las personas benefi ciarias de las ayudas 

quedan exentas de la acreditación del cumplimiento del requisito de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las disposiciones vigentes, o de cualquier otro 
ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 
de conformidad con lo previsto en el apartado tercero de la disposición fi nal primera de la Ley 
de Cantabria 3/2021, de 26 de abril. 

 3. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, la concesión de 
estas subvenciones no requerirá otra justifi cación que la acreditación por las personas benefi -
ciarias de los requisitos establecidos en este Decreto. 

 Artículo 12. Obligaciones de las personas que resulten benefi ciarias. 
 Las personas que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 

establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, salvo el establecido en la letra e) de su apartado 1. 

 Artículo 13. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las personas benefi ciarias que aporten 

cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos del seguimiento y control de las 
actuaciones subvencionadas. 

 Artículo 14. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas con la exigencia 

de los intereses de demora generados desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del 
derecho al cobro, por las causas contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de falsedad de las de-
claraciones responsables presentadas o de los requisitos para ser benefi ciario de estas ayudas, 
así como en el caso de que se declare judicialmente la nulidad de la reducción de jornada. 

 2. Procederá la revocación parcial y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas 
con la exigencia de los intereses de demora generados desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración 
de la pérdida del derecho al cobro parcial, en el supuesto de que se constate que la reducción 
de la jornada lo ha sido por un porcentaje inferior que diera derecho a una ayuda de cuantía 
menor, por la diferencia entre ésta y la efectivamente percibida. 

 3. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la legislación reguladora de la Hacienda 
autonómica, en los términos establecidos en el artículo 39 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio. 



i boc.cantabria.esPág. 16791

LUNES, 5 DE JULIO DE 2021 - BOC NÚM. 128

9/9

C
V

E-
20

21
-5

99
2

 Artículo 15. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 Disposición fi nal primera. Régimen supletorio. 
 En lo no establecido en el presente decreto se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 
 El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 24 de junio de 2021. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/5992 
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